
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., Enero veintidós (22) de dos mil veintiuno 
 

Ref: Ejecución No. 2020 – 367 
 

Demandante: Biomax S.A. 
 

Demandado: Biogas Doña Juana S.A.S. 
 

Cumplidos los requisitos previstos en el artículo 92 del 
Código General del Proceso, se ordena la devolución de la 
demanda al apoderado de la parte ejecutante, sin necesidad 
de desglose. Secretaría, proceda de conformidad. 
 
Déjese constancia en el expediente virtual. 

 
Notifíquese,  

 
 

 


